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Resolución

Número: 

Referencia: EX-2017-27377263- -APN-DDYME#MP - OPERACIÓN DE CONCENTRACIÓN
ECONÓMICA (CONC. 1545)

 
VISTO el Expediente EX-2017-27377263- -APN-DDYME#MP, y

 

CONSIDERANDO:

Que, en las operaciones de concentración económica en las que intervengan empresas cuya envergadura
determine que deban realizar la notificación prevista en el Artículo 8° de la Ley Nº 25.156, procede su
presentación y tramitación por los obligados ante la COMISIÓN NACIONAL DE DEFENSA DE LA
COMPETENCIA, organismo desconcentrado en el ámbito de la SECRETARÍA DE COMERCIO del
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, en virtud de lo dispuesto y por la integración armónica de los Artículos
6° a 16 y 58 de dicha ley.

Que la operación de concentración notificada el día 8 de noviembre de 2017, consiste en la adquisición del
negocio de impresoras de la firma SAMSUNG ELECTRONICS CO., LTD por parte de la firma HP INC.

Que la operación se instrumentó mediante un contrato de compraventa de fecha 12 de septiembre de 2016.

Que el cierre de la operación se produjo el día 1 de noviembre de 2017.

Que las empresas involucradas notificaron la operación de concentración económica, en tiempo y forma,
conforme a lo previsto en el Artículo 8° de la Ley N° 25.156, habiendo dado cumplimiento a los
requerimientos efectuados por la COMISIÓN NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA,
organismo desconcentrado en el ámbito de la SECRETARÍA DE COMERCIO del MINISTERIO
DEPRODUCCIÓN.

Que la operación notificada constituye una concentración económica en los términos del inciso c) del
Artículo 6° de la Ley N° 25.156.

Que la obligación de efectuar la notificación obedece a que el volumen de negocios de las firmas
involucradas y el objeto de la operación en la REPÚBLICA ARGENTINA supera la suma de PESOS
DOSCIENTOS MILLONES ($ 200.000.000) umbral establecido en el Artículo 8° de la Ley N° 25.156, y
no se encuentra alcanzada por ninguna de las excepciones previstas en dicha norma.



Que, en virtud del análisis realizado, la COMISIÓN NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA
concluye que la operación de concentración económica notificada no infringe el Artículo 7° de la Ley N
°25.156, toda vez que de los elementos reunidos en el expediente citado en el Visto no se desprende que
tenga entidad suficiente para restringir o distorsionar la competencia de modo que pueda resultar perjuicio
al interés económico general.

Que, la mencionada Comisión Nacional emitió el Dictamen N° 290 de fecha 14 de diciembre de 2017
donde aconseja al señor Secretario de Comercio autorizar la operación notificada, consistente en la
adquisición del negocio de impresoras de la firma SAMSUNG ELECTRONICS CO., LTD por parte de la
firma HP INC, todo ello en virtud de lo establecido en el Artículo 13, inciso a) de la Ley N° 25.156.

Que el suscripto comparte los términos del mencionado dictamen, al cual cabe remitirse en honor a la
brevedad, incluyéndose como Anexo de la presente resolución.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN ha tomado la
intervención que le compete.

Que el infrascripto resulta competente para el dictado del presente acto en virtud de lo establecido en los
Artículos 13, 18, 21 y 58 de la Ley N° 25.156 y los Decretos Nros. 89 de fecha 25 de enero de 2001, 357 de
fecha 21 de febrero de 2002 y sus modificaciones y 718 de fecha 27 de mayo de 2016.

 

Por ello,

EL SECRETARIO DE COMERCIO

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Autorízase la operación de concentración económica notificada, consistente en la
adquisición del negocio de impresoras de la firma SAMSUNG ELECTRONICS CO., LTD por parte de la
firma HP INC, todo ello en virtud de lo establecido en el inciso a) del Artículo 13 de la Ley N° 25.156.

ARTÍCULO 2°.- Considérase al Dictamen N° 290 de fecha 14 de diciembre de 2017 emitido por la
COMISIÓN NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA, organismo desconcentrado en el
ámbito de la SECRETARÍA DE COMERCIO del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN que, como Anexo IF-
2017-32961247-APN-CNDC#MP, forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las firmas interesadas.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese y archívese.
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     EX-2017-27377263-APN-DDYME#MP (Conc. 1545) CQ-RG 

    DICTAMEN N°       

    BUENOS AIRES,  

SEÑOR SECRETARIO 

Elevamos para su consideración el presente dictamen referido a la operación de concentración 

económica que tramita bajo el EX-2017-27377263-APN-DDYME#MP del registro del MINISTERIO 

DE PRODUCCIÓN, caratulado “CONC. 1545 - HP INC Y SAMSUNG ELECTRONICS CO., LTD 

S/ NOTIFICACIÓN ART. 8 DE LA LEY 25.156”, en trámite ante esta Comisión Nacional de Defensa 

de la Competencia. 

I. DESCRIPCIÓN DE LA OPERACIÓN Y ACTIVIDAD DE LAS PARTES 

I.1. La Operación 

1. La operación de concentración notificada en fecha 8 de noviembre de 2017 consiste la 

adquisición del negocio de impresoras de SAMSUNG ELECTRONICS CO., LTD (en adelante 

“SAMSUNG ELECTRONICS”), por parte de HP INC (en adelante “HP”).  

2. La operación se instrumentó mediante un contrato de compraventa de fecha 12 de septiembre 

de 20161 y el cierre de la de la misma se produjo el 1° de noviembre de 20172.  

3. Como consecuencia de la transacción, HP adquirió el control exclusivo del negocio de 

impresoras (en adelante “el Objeto”)3.  

4. Las partes notificaron la presente operación en tiempo y forma, al quinto día hábil de producido 

el cierre referido.   

                                                           
1 Acompañado por las partes en forma completa en fecha 6 de diciembre de 2017, debidamente traducido al idioma 
nacional y legalizado por el Colegio de Traductores Púbicos de la Ciudad de Buenos Aires.  
2 Tal como surge de la copia del Formulario 8-k presentado ante la Comisión de Valores y Bolsas de los Estados 
Unidos de América, debidamente traducido y legalizado por el Colegio de Traductores Públicos de la Ciudad de 
Buenos Aires, acompañado por las partes en fecha 6 de diciembre de 2017.  
3 Se aclara que la transacción notificada es una operación global que implica la trasferencia de acciones de cuatro 
subsidiarias de la vendedora - (i) SIMPRESS COMÉRCIO, LOCAÇÃO E SERVIÇOS S.A., (ii) PRINTERON INC.; 
(iii) SAMSUNG ELECTRONICS (SHANDONG) DIGITAL PRINTING CO., LTD. y (iv) S-PRINTING SOLUTION CO., 
LTD –, sin perjuicio de ello, sólo se analizarán los efectos que el negocio de impresoras tiene en el territorio 
nacional.  
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14 de diciembre de 2017.



 

 
 

"2017 - Año de las Energías Renovables" 

I.2. La Actividad de las Partes 

I.2.1. La compradora  

5. HP es una sociedad constituida conforme las leyes de Estados Unidos de América, dedicada 

a la fabricación y comercialización de dispositivos electrónicos, incluyendo computadoras e 

impresoras 4. Los accionistas con más del 5% de las acciones son THE VANGUARD GROUP 

con el 7,2% y DODGE & COX con el 7,0%.  

6. En Argentina, opera a través de su subsidiaria HP INC. ARGENTINA S.R.L., (en adelante “HP 

ARGENTINA"), una sociedad constituida conforme las leyes de Argentina, registrada en la 

Inspección General de Justicia, Sus principales actividades son la comercialización de 

productos de computación y de impresión de marca HP y la oferta de servicios asociados a 

dichos productos a canales de distribución y a usuarios finales de empresas. HP exporta los 

productos a su subsidiaria HP Argentina y a sus canales de distribución. 

I.2.2. La Parte Vendedora 

7. SAMSUNG ELECTRONICS, una sociedad constituida conforme las leyes de la República de 

Corea, dedicada a los dispositivos electrónicos de consumo (incluyendo televisores, 

monitores, aires acondicionados, heladeras, lavarropas e impresoras), tecnologías de la 

información y sistemas de comunicación móvil (incluyendo teléfonos celulares, smartphones 

y tablets), y soluciones para dispositivos (tales como semiconductores y procesadores de 

aplicaciones móviles). Los accionistas con más del 5% de las acciones son NATIONAL 

PENSION SERVICE OF KOREA titular del 9,65%, SAMSUNG LIFE INSURANCE con el 

8,48% y THE CAPITAL GROUP COMPANIES, INC. con el 5,24%.  

8. En Argentina, opera a través de su subsidiaria, SAMSUNG ELECTRONICS ARGENTINA S.A. 

(en adelante “SAMSUNG ELECTRONICS”) una empresa constituida bajo las leyes de 

Argentina, registrada ante la Inspección General de Justicia.  

                                                           
4 El 1 de noviembre de 2015, HEWLETT-PACKARD COMPANY concretó su escisión de HEWLETT PACKARD 

ENTERPRISE COMPANY (en adelante "HPE"), y los anteriores negocios de financiamiento, servicios, software e 

infraestructura de tecnología empresaria de Hewlett-Packard Company, que cambió su nombre a “HP INC”. desde 

la escisión HPE es una sociedad independiente cuyos títulos cotizan en la Bolsa de Nueva York y HP no tiene 

derechos de ningún tipo sobre acciones ordinarias de Hewlett Packard Enterprise. A partir del 1 de noviembre de 

2015, HP ya no consolida a HPE en sus estados contables ni refleja los estados contables de HPE dentro de los 

resultados de sus operaciones en curso. 
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I.2.3. El objeto  

9. El objeto de la operación es el negocio de impresoras de SAMSUNG ELECTRONICS que 

implica, en Argentina, la provisión de impresoras, productos relacionados y servicios para el 

hogar y uso comercial 5. SAMSUNG ELECTRONICS produce todas sus impresoras de formato 

regular en la planta que tiene en Weihai, de la República Popular China, desde donde las envía 

al resto del mundo. En Argentina este negocio solo provee impresoras de marca Samsung de 

formato regular. 

ll. ENCUADRAMIENTO JURIDICO Y PROCEDIMIENTO 

10. La transacción analizada en los apartados anteriores constituye una concentración económica 

en los términos del Artículo 6° inciso c) de la Ley No. 25.156 de Defensa de la Competencia y 

las firmas intervinientes efectuaron la notificación en tiempo y forma, de acuerdo a lo previsto 

en el Artículo 8º de la misma norma.6 

11. Con fecha 8 de noviembre de 2017 las partes notificaron la operación mediante la presentación 

en forma conjunta del Formulario F1.  

12. Con fecha 15 de noviembre de 2017, esta COMISIÓN NACIONAL entendió que las partes 

debían adecuar el Formulario F1 a los requerimientos establecidos en la Resolución N° 40/01 

de la SDCyC (B.O. 22/02/01), como así también que el mismo se encontraba incompleto 

                                                           
5 SAMSUNG ELECTRONICS retuvo ciertos activos que comparte con los negocios retenidos y aquellos activos 
que no se utilizan principalmente para su negocio de impresión; ellos incluyen: (i) Propiedad Intelectual compartida: 
la propiedad intelectual que no sean las marcas registradas que retiene SAMSUNG ELECTRONICS y que se 
utilizan en su negocio de impresión son concedidas a HP de conformidad con la cláusula 8.1 del contrato. De 
conformidad con la cláusula 8.2 del Contrato, HP le ha otorgado a SAMSUNG ELECTRONICS una licencia para 
utilizar la propiedad intelectual que se le haya transferido a HP en virtud de la transacción, para su uso en productos 
o servicios que no sean impresoras de formato regular; (ii) Marca SAMSUNG ELECTRONICS: la vendedora 
conserva la titularidad de la marca SAMSUNG ELECTRONICS y las marcas registradas y le ha otorgado a HP una 
licencia no exclusiva para utilizar la marca de conformidad con un contrato de licencia de Marca (según lo 
contemplado en la cláusula 6.28 del Contrato) que le otorgó a HP derechos para su uso en las impresoras mismas 
por el plazo de dos años y para uso en materiales de impresión, partes, e insumos por un plazo de cinco años;  
(iii)Equipos compartidos: la vendedora también conserva una pequeña cantidad de equipos que no solamente se 
utilizan en su negocio de impresión sino también en algunos de sus otros negocios; (iv) Contratos excluidos: Hay 
una cantidad limitada del objeto con terceros para cuya cesión a HP es necesario obtener el consentimiento del a 
contraparte. Se los enumera en el Apéndice 1.2 (d) del contrato. Algunos de estos contratos podrán permanecer 
con SAMSUNG ELECTRONICS, si los consentimientos necesarios no son otorgados antes del cierre la 
transacción. 
6 La obligación de efectuar la notificación obedece a que el volumen de negocios de las firmas involucradas y los 
objetos de las operaciones, a nivel nacional supera el umbral de PESOS DOSCIENTOS MILLONES 
($200.000.000.-) establecido en el Artículo 8° de la Ley N° 25.156, y no se encuentra alcanzada por ninguna de 
las excepciones previstas en dicha norma. 
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detallando las observaciones correspondientes, comunicándoles a los notificantes que hasta 

tanto no adecuaran el formulario no comenzaría a correr el plazo previsto en el Artículo 13 de 

la Ley Nº 25.156, plazo que quedaría automáticamente suspendido hasta tanto suministraran 

en forma completa la información y/o documentación requerida.  

13. Con fecha 6 de diciembre de 2017 las partes contestaron en forma completa el requerimiento 

efectuado teniéndose por completo el Formulario F1 el día hábil posterior a la última fecha 

reseñada. 

III. EVALUACIÓN DE LOS EFECTOS DE LA OPERACIÓN DE CONCENTRACIÓN SOBRE LA 

COMPETENCIA 

III.1. Naturaleza de la Operación 

14. En la Tabla 1 se consignan exclusivamente las empresas afectadas en la operación, junto a 

una concisa descripción de la actividad empresarial que desarrolla cada una de ellas en 

Argentina.  

Tabla 1 | Actividad de las Firmas Afectadas 

Empresa Actividad 

Compradora 

HP INC. ARGENTINA SRL 
 (grupo adquirente) 

 Importa y comercializa productos de computación e 
impresoras de marca HP 

 Ofrece servicios asociados a dichos productos a canales de 
distribución y a usuarios finales de empresas. 

Objeto 

NEGOCIO DE IMPRESORAS DE 
SAMSUNG  
 (Objeto)  

 Importa y comercializa impresoras de formato 
regular. 

Fuente: CNDC en base a información aportadas por las partes en el presente expediente 

15. Tal como fuera reseñado en el apartado anterior, la operación consiste en la incorporación del 

negocio de impresoras de SAMSUNG al "Grupo HP". En Argentina, se verifica un solapamiento 

horizontal en la comercialización de impresoras.7 

                                                           
7 Según informan las partes se pueden identificar dos actividades en la producción de impresoras: (i) el suministro 

de impresoras sin marca de fábrica (OEM), y (ii) el suministro de impresoras de marca. La primera actividad se 

refiere al mercado de suministro aguas arriba en donde el fabricante vende impresoras directamente a otro 

fabricante o mayorista quienes luego revenden estas impresoras bajo sus propias marcas en competencia con los 

fabricantes originales. La segunda actividad se refiere al suministro aguas abajo de todas las impresoras, ya sean 

fabricadas y comercializadas con marca o comprando sobre base OEM, a las que luego el comprador le asigna su 

propia marca. En Argentina, ninguna de las partes involucradas se encuentra activa en el suministro de impresoras 

sin marca de fábrica (OEM). Tanto el negocio objeto, como el grupo comprador, importan sus impresoras de marca 
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16. Las impresoras pueden clasificarse en impresoras de gran formato e impresoras de formato 

regular. La segmentación de las mismas se deriva principalmente de las diferentes 

aplicaciones finales que poseen cada una de ellas. Las impresoras de gran formato están 

destinadas a la impresión de artículos de cartelería y exhibición, diseño asistido por 

computadora o artes gráficas, y las impresoras de formato regular se utilizan principalmente 

en el hogar y la oficina. El negocio objeto no incluye impresoras de gran formato, por lo tanto, 

en la presente operación se evidencia un solapamiento horizontal en la comercialización de 

impresoras de formato regular. 

17. Con respecto a la dimensión geográfica, las partes afirman que el mercado relevante para las 

impresoras de marca de formato regular es global, dado que ambas partes ofrecen sus 

productos a nivel mundial, así como también lo hacen sus competidores, sosteniendo que no 

existe un aspecto específico que pueda limitar la oferta a nivel mundial. En el marco del 

presente expediente, esta COMISIÓN NACIONAL entiende que un análisis tanto nacional 

como global agota los posibles escenarios para analizar los efectos de la presente operación 

no siendo necesario pronunciarse en forma taxativa por uno u otro ámbito como mercado 

geográfico.  

Tabla 2 | Participación a nivel global y nacional de las empresas involucradas en impresoras de 

marca - formato regular. Año 2016. 

Empresa Participaciones a nivel global Participaciones a nivel nacional 

HP INC 13,6% 25,9% 

SAMSUNG ELECTRONICS 2,1% 4,9% 

ENTIDAD RESULTANTE 15,7% 30,8% 

Fuente: International Data Corporation. 

18. Como se desprende del cuadro precedente, de concretarse la operación, la entidad resultante 

ostentará una participación a nivel nacional del 30,8% lo cual consolidaría a HP como un 

competidor relevante en dicho ámbito. No obstante, teniendo en cuenta que esta firma compite 

en el país con otras empresas que también operan a escala internacional como XEROX, 

CANON, EPSON, LEXMARK, RICOH y que la participación conjunta de las notificantes a nivel 

                                                           
desde sus plantas de producción ubicadas en Asia para luego ser comercializadas a través de distribuidores 

mayoristas y minoristas independientes. 
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global es considerablemente menor (15,7%), la presente operación no resulta preocupante 

desde el punto de vista de la competencia. 

III. 3. Cláusulas de Restricciones Accesorias 

19. Habiendo analizado la documentación aportada por las partes a los efectos de la presente 

operación, esta Comisión Nacional advierte en el contrato de compraventa de fecha 12 de 

septiembre de 2016, la presencia de las siguientes clausulas: (i) 6.13 “No competencia” a 

través de la cual establecen que durante un periodo de cinco (5) años contados a partir de la 

Fecha de Cierre (o, respecto de los consumibles relacionados con impresoras únicamente, 

durante un período de siete (7) años contados a partir de la Fecha de Cierre), el Vendedor no 

competirá con el negocio objeto de la presente operación; y (ii) 6.14. No solicitación, no 

contratación”  en la cual se prevé que por un periodo de tres (3) años desde la fecha de cierre, 

el vendedor no contratará a ningún empleado del negocio ni intentará que éstos rescindan su 

relación laboral con el comprador.  

20. En referencia a la clausula 6.13 de “No competencia” las partes aclararon en el Formulario 

F1 que “La obligación de no competencia prevista en la cláusula 6.13 del Contrato también le 

permite a Samsung Electronics llevar adelante investigaciones, desarrollo, diseño, fabricación, 

venta o cualquier otra comercialización de componentes relacionados con impresoras, 

programas relacionados con impresoras o fabricación de equipos. Actualmente, Samsung 

Electronics no tiene intenciones en este sentido, pero se incluyó la cláusula con el fin de 

permitir la posibilidad de que puedan llegar a surgir esas actividades en el giro habitual de los 

negocios que retenga Samsung Electronics”. 

21. En principio las partes tienen la facultad de arribar a acuerdos que regulen recíprocamente 

sus derechos y obligaciones, incluso en esta materia. En consecuencia, lo acordado 

constituiría la expresión del ejercicio de su libertad de comerciar libremente. No obstante, 

las restricciones accesorias pueden encontrarse alcanzadas por el Artículo 7 de la Ley N° 

25.156, si se constituyen en barreras a la entrada al mercado y siempre que dicha barrera 

tenga la potencialidad de resultar en un perjuicio para el interés económico general.  

22. Por ello, las cláusulas con restricciones accesorias deber considerarse en el marco de la 

evaluación integral de los efectos que la operación notificada tendría sobre el mercado, tal 

como ha sido explícitamente recogido como fundamento de la decisión revocatoria de la 
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Resolución SC N° 63/2012 realizada por la Cámara Civil y Comercial Federal - Sala 1 en 

la Causa 25.240/15/CA2.  

23. Asimismo, las objeciones contra las restricciones accesorias deben fundarse con la misma 

rigurosidad con que se fundamente cualquier objeción al acuerdo que instrumenta la 

operación notificada, siendo responsabilidad de esta Comisión Nacional proveer evidencia 

suficiente para encuadrar el acuerdo y/o las cláusulas de restricciones accesorias en el 

Artículo 7 de la Ley, al atribuirles por objeto o efecto restringir o distorsionar la 

competencia, de modo que pueda resultar perjuicio para el interés económico general.  

24. En este caso, y según se ha expuesto en la sección precedente, esta Comisión Nacional 

no ha encontrado elementos de preocupación sobre los efectos en la competencia de la 

operación notificada en la medida que su objeto, aplicación geográfica y temporal, así 

como las personas a quienes van dirigidas respetan los parámetros usuales aceptados 

para este tipo de operaciones. 

25. Por tanto, siguiendo con la línea de razonamiento descripta en los párrafos precedentes, 

en el caso bajo análisis, la operación notificada no presenta ningún elemento de 

preocupación desde el punto de vista de defensa de la competencia, y además las 

restricciones accesorias a dicha operación acordada por las partes contratantes, por sí 

mismas no tienen potencial entidad como para restringir o distorsionar la competencia de 

modo que pueda resultar en perjuicio para el interés económico general. 

26. Adicionalmente a lo descripto anteriormente, se advierte también que surge de la cláusula 6.5. 

Confidencialidad mediante la cual las partes acuerdan que mantendrán la confidencialidad de 

toda la información relativa al contrato y la revelada con el análisis y la negociación de las 

operaciones contempladas en el contrato. Este último punto debe indicarse que se trata de 

una cláusula de confidencialidad de protección de los términos propios del acuerdo y de la 

información obtenida como consecuencia de ella, y por lo tanto la misma no configura una 

cláusula de restricciones accesoria a la competencia. 

IV. CONCLUSIONES 

27. De acuerdo a lo expuesto precedentemente, esta COMISIÓN NACIONAL DE DEFENSA DE 

LA COMPETENCIA concluye que la operación de concentración económica notificada no 
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infringe el Artículo 7º de la Ley Nº 25.156, al no disminuir, restringir o distorsionar la 

competencia de modo que pueda resultar perjuicio al interés económico general. 

28. Por ello, esta COMISIÓN NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA aconseja al 

SEÑOR SECRETARIO DE COMERCIO autorizar la operación notificada, consistente en la 

adquisición del negocio de impresoras de SAMSUNG ELECTRONICS CO., LTD por parte de 

HP INC, todo ello en virtud de lo establecido en el Artículo 13, inciso a) de la Ley N° 25.156. 

29. Elévese el presente Dictamen al Señor Secretario de Comercio, previo paso por la 

DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN para 

su conocimiento e intervención. 

Se deja constancia que el Señor Vocal Dr. Eduardo Stordeur no suscribe el presente por encontrarse 
en uso de Licencia.
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